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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

SEPTIMA' SESJON DE LA 
CAMARA DEL SENADO 

(Concluye) 
ya gente con capacidad adquisitiva, enton
ces esa gente sí pcdrá tener su propia casa, 
y habría que hacer una política de verdade 
ro apoyo econón1ico y de verdadera vivienda 
al pueblo nicaragüense-, dentro de la capa
cidad adquisitiva do ese pueblo, y no pre
tendiendo que por mejorar la vivi'enda les 
vamos a hacer casas de cemento en lugares 
comprados a precios muy altos y con espe~ 
culacíones de terrenos; las casas tienen un 
valor que es imposible que lo pueda pagar 
el necesitado de nuestro pueblo. De manera 
qu'e con base en estas consideraciones, yo 
estimo que debía hacerse un verdadero es
tudio del prob!en1a de la vivienda en Nicara
gua y del problema del ahorro, para que la 
política económíca general sea orientada efec~ 
tivamente a lo que conviene al pueblo nica
caragüens~ y no a este tipo de especulacio
nes que hacen enriquecerse a determinados 
S(_IJEOS ecónómicos y a personas c¡ve estan - '~ . 

~'sufrl'ctuando en el Gobierno ese tipo de 
o~craciones. 

El honorable Senador Doctor Constantino 
Mendi'eta Rodríguez, expresó que estaba ple
namente de acuerdo en parte de la interven~ 
ción del honorable Senador Ycaza Tigeríno, 
pero en otra, sentía disentir de él. Es ver
dad que si estudiamos a fondo la situación 
económica de toda la población de Nicara
gua, dijo, llegamos a las conclusiones que él 
determinó: lo medianan1ente posible y los 
Ce.más qu~ no tienen las pcsibi!idades de 
adquírír una casa propia. No estoy de 
acuerdo con é!, cuando dice que se usa 
mucha burocracia en e! manejo de las ins
tituciones de! Gobierno, lo cual aquí mismo 
está exolicado en el Banco de la Vivienda. 
Desde JÜego, costaría mucho rnás barata una 
construcclón con el Banco que con las otras 
empresas que son de interés privado, par~ 
ticular, y que por supuesto van buscando 
como ganar la mayor ccntidad posible por 
el d"inero que van. a invertir; en cambio, 
el 6ánco de_ ,I! Vivienda no, porqv¡¡ está_ 
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cumpliendo, como decía yo, una de las fun~ 
ciones para la que fue creado, que es dotar 
de vivienda a los nicaragüenses. Desde lue· 
go, las posibilidades para adquirir viviendas 
de la gran mayoría de los nicaragüenses, 
no son como para casas que estén radicadas 
en la capital de Ja República. Por eso es 
que decíamos que esto debe difundirse más 
a todos los Departamentos, donde la vivienda 
puede costar mucho más barata todavía y 
donde tiene menos exigencia de vida el in
dividuo; y entonces, con un menor salario, 
puede pagar su propia casa en otros De. 
partamentos y no así en la capital, donde 
todo el costo es mucho más alto. Ahora, 
estoy pensando yo, que quizás pudiera ha· 
ber una solución, porque el hecho real y 
exacto es que· la población dé Managua, va 
aumentando por la afluencia de los Depar
tamentos hacia la capital; es /a inmigración 
que existe, a todas las capitales de América 
Latina; no sólo en Managua, lo mismo su
cede en Río de Jan-e!ro, que es una de las 
más grandes; en Buenos Aires, y en todas 
ocurre igual cosa; están las fabelas, todo 
aquello que existía también en Caracas. Ese 
es un problema general en América Latina; 
todos vienen buscando la capital y al venir 
aquí entonces se convierten casi en unos 
parias. Entonces, si no se les puede dar, 
si no se les puede hacer una variación en 
la organización de los préstamos para las 
viviendas, volcarse al campesino y volcarse 
también a Jos Departamentos, a las ciuda· 
des pequeñas, que parece que es una de las 
métas que va llevando la problemática de 
programación del Gobierno actual en bene
ficio del campesinado; así tal vez se podría 
solventar en parte esta e.fluencia de los De
partamentos a la Capital, para gente que 
vlene y no tiene donde vivir: hacer cons. 
trucciones para alquiler, quizás esa sería 
una forma. Es decir, estas casas, en vez 
de dárselas en \lenta, se les puede dar en 
alquiler a una renta baja para que sólo ga. 
ne el interés de la inversión y de esa ma
nera todo el mundo estaría cubíerto bajo te~ 
cho para mientras puede, si acaso, hacerle 
frente a comprar su propia vivienda; pero 
tendría ya un lugar donde cubrise pagando 
un alquiler bajo, módico, no como las ren~ 
tas que cobran los casa-habientes aquí. Tal 
vez sería digno e interesante hacer un es
tudio en el sentido económico, social y bio. 
lógico, que valdría la pena que se iniciara 
en el país. 

Pidió nuevamente la palabra el honorable 
Senador Doctor J. David Zamora, exponiendo 
que lo que hacía algunos momentos expre
saran los honorables Senadores Ycaza Tlge
rino y Mendieta Rodríguez, traía a su me
moria algo qve consideraba sun1amente im~ 
port~1n\1', :;qhre !odn en re!~clón con le d!
<:,ho por e! hon0ra1Jle Se.nador Mendieta Ro. 
driguez, quien se refiriera a la gente quC 
afluye de los otros Departa111entos de Nica
ragu_a. Yo diría, -continuó- cuando él habla 
de· e:sos otros Departamentos de Nicaragua, 
principalmente de la gent~ ;¡ue afluye del 

campo a las ciudades y especialmente a la 
ciudad capitalr que vienen a convertirse, co
co él dijo, en verdadero parias1 que eso 
representa el probléma de que el campesi· 
nado no encuentra en su respectivo ambiente 
rural los incentivos necesarios para perma .. 
necer en él. Eso constituye una situación 
hasta cierto punto ilógica, fnconveniente des 
de todo punto de vista, para el desarrollo 
socio-económico del pais, y citaré ejemplos. 
Para las actividades algodoneras, para las 
actividades cafetaleras, que son los dos ru
bros en las actividades agropecuarias prin· 
cipa!es en nuestro país, sobre todo cuando 
se trata de! corte, tenemos los cafetaleros 
y tienen los algodoneros muchas veces, gran
des problemas en conseguir la fuerza de 
traba¡o necesaria para efectuar los cortes de 
algodón, por un lado. Por otra parte, en 
las ciudades, y repito, principalmente en la 
ciudad de Managua, en los cinturones esos 
que algunas veces se llaman barrios margi
nados, -que en otros paises se les llama fa. 
belas o barrios de miseria- pululan, prolife· 
ran esos desarrollos, inconvenierites desde 
todo punto de vista, de gente que no tiene 
en qué trabajar; que las industrias y los 
servicios que constituyen las dos únicas fuen
tes, pudiéramos decir, de actividades real· 
mente importantes en las ciudades, no pue~ 
den absorber esa fuerza de trabajo. Enton
ces, teniendo en mente precisamente esa 
circunstancia, ese planteamiento tan lmpor
tante para nuestro país, tuve a bien cuando 
estábamos aquí discutiendo el proyecto de 
ley de creación del Instituto Nacional de 
Bienestar Carnpesíno, presentar una moción 
a la consideración de !a Comisión que es
tudi~ba dicho proyecto, la cual !a acogió con 
beneplácito, y después fue aprobada por es· 
ta honorable Cárncra del Senado y posterior
mente por la honorable Cámara de Diputa
dos, en el sentido de que en un plazo, que 
si mal no recuerdo se fijó en seis meses# 
tanto el Instituto de Bienestar Campesino 
como el Banco de la Vivienda en forma con
junta, deberían presentar un Plan Nacional 
de Vivienda Campesina. Ya más que trans
currido ese plazo d·e seis meses, sería la 
oportunidad, de mucha utilidad e interés, 
saber por !o menos qué es fo que se ha 
hecho en ese sentido. Porque el día que no
sotros, m·ejor dicho el país, a través de las 
medidas oficiales que en materia legislati~ 
va y ejecutiva se puedan desarrollar, forta~ 
lecer las actividades agropecuarias, para darw 
le al campesino los suficientes incentivos 
para permanecer en el campo, constituyendo 
una fuerza de trabajo que contribuya día a 
día al fortalecimiento económico de la Na
cíón, así no tendrsn1os esos problemas de 
miserias que vir:ncn a constituir, como díjo 
e! !1onorab!c Senador MBndi€ta Rodríguez, 
vcrd;1dcros parias •1u0 vienen rnás h~ien a 
ser un lastre social. Por eso digo y repito 
que considero de gran in1portancia que se 
Bctive el n1andato legislativo consignado en· 
la Loy de Creación del Instituto Nacional de· 
Bíenestar .campesin:J, qu.i\::n quedó obligado.:.. 
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juntamente con el Banco de la Vivienda/ a 
estructurar un programa nacional de Vi
vienda Campesina. Y me permito hacer for
mal moción, si lo tiene a bien la honora
ble Cámara, en el sentido de que se pida 
un atento informe a estas dos entidades, pa
ra que nos manifiesten el estado en que se 
encuentran los trabajos tendientes a la fer· 
mulación de dicho programa. 

El honorable Señor Presidente puso a dis
cusión la moción del honorable Senador J. 
David Zamora, que consideró muy atinada, 
porque era justo y correcto que este Senado 
se dirigiera a ambos organismos, para que 
les informara sobre el cumplimiento del ar
ticulo pertinente de la Ley de INVIERNO. 

Hizo uso de la palabra a continuación el 
honorabl" Senador Doctor Julio Ycaza Ti
gerino, quíen manifestó que en realidad el 
problema de la vivienda campesina no era 
nuevo y fue planteado en la Ley de INVIER· 
NO. Existe en la Ley de Reforma Agraria, 
-agregó- y fue tomado del proyecto que yo 
presenté en 1957, la idea fundamental de 
que se necesita crear la aldea; porque mi'en
tras exista la enorme dispers!ón que hay en 
el campo, donde existe una casa en un lugar 
y a la l"gua otra o dos, y después tres, dos 
kilómetros más a!!á; mientras existe esta dis
persión rural, no puede haber ningún desa
rrollo agrario. Definitivamente, se necesita 
una reforma agraria integral que contemple, 
además de la dotación de tierras para el 
campesino, la formación de la aldea; y en 
esa aldea es donde se pueden hacer las vi· 
viendas adecuadas con toda la higiene ne· 
cesaría para elevar su nivel de vida y donde 
se I" pueda dar al campesino escuela; se 
le pueda dar diversión; se le pueda poner el 
cine, que allí esté la parroquia; es decir, 
que allí esté la civilización. Porque mientras 
exista esta enorme dispersión, tendremos 
todo el tiempo un campesino miserable des
conectado de la cultura, de la civilización, y 
al cual no se le puede atender ni en su 
aspecto de higiene, de salud, ni en su as
pecto de elevar su nivel de vida ni enseñarle 
nada porque no puede haber una escuela 
cada tres kilómetros y pretender que el cam
pesino camine leguas para llegar a ella. En
tonces, toda esa dispersíón rural tiene que 
resolverse formando la aldea; y es en la 
aldea donde se debe establecer la vivienda. 
De manera que esto implica todo un plan 
verdadero de reforma agraria, que está con
templac!o en la misma Ley de Reforma Agra
ria. Lo que pasa es que esa ley no se ha 
querido aplicar, y de nada sirve ahora que 
tratemos de remediarlo con la Ley de IN· 
VIERNO; ya lo dije yo aquí, cuando se dis
cutió esa Ley, que en vez de ser un avance 
social, es un retroceso en relación con los 
proyectos y las proyecciones que implica la 
Ley de Reforma Agraria. De modo que aqui 
lo que tenemos que hacer es que se cumpla 
la Ley de Reforn1a Agraria, aunque es im· 
perfecta, pero tiene cosas mucho más avan. 
zadas que INVIERNO. Yo diría que pidiéra-

mas que se cumpla la Ley de Reforma Agra
ria -repitió- y se llamara al Gobierno, al lns. 
tituto de Reforma Agraria de Nicaragua, pa· 
ra que cumpla con lo que dice esa Ley, que 
es mucho más que lo que establece IN
VIERNO. 

Manifestó el honorable Señor Presidente, 
Sénador Rener, que él estaba de acuerdo 
con que se enviaran comunicaciones tanto 
al 1 nstituto Agrario de Nicaragua como al 
Instituto Nacional de Bienestar Campesino, 
porque ellos eran los que tenían que hacer 
cumplir los objetivos que ambos perseguían 
al haber sido creados. 

A continuación fue concedida la palabra 
al honorable Senador Don Humberto Chamo
rro Chamorro, quien sugirió se nombrara 
la misma Comisión que hiciera la investiga .. 
ción en el Banco de la Vivienda, porque 
se trataba de lo mismo. El honorable Se
nador Doctor J. David Zamora, parece que se 
olvidó de eso con lo qu·e nos está diciendo, 
que es cierto y yo puedo apoyarlo, porque 
fue miembro junto con el en la legislatura 
pasada de la Comisión de Agricultura y Ga
nadería,. dijo. De manera que si hay esa 
obligación del sector público, representado 
por el Ministerio de Agricultura y Ganade· 
ría, en combinación o de acuerdo con el 
Banco de la Vivienda, debe ínsistírse en esa 
investigación, ya que según he oído en el 
informe, hay alguna duda sobre si estos 
préstamos pequeños se pueden hacer a Jos 
Departamentos. Yo entiendo que cabe aquí 
que \a misma Comisión continl!e e insista en 
su investigacióri, ya sea con el Ministerio de 
Agricultura, con el Banco de la Vivien·da, o 
con cualquier otro organismo que tenga atin .. 
gencia con el asunto. 

Repuso el honorable Señor Presidente, que 
tratando ·de aunar todos los criterios, si la 
Cámara estaba de acuerdo, la misma Comi
sión podía seguir investigando en el 1 nsti· 
tuto INVIERNO, Banco dé la Vivienda, Insti
tuto Agrario, y donde fuera necesario sobre 
el asunto de la vivienda, en la forma en 
que había sido ahora planteado. 

Habiendo consenso de la Cámara para que 
se procedi'era de esa forma, así quedó acor
dado. 
11• -Solicitó la palabra el honorable Se· 
nadar Don Humberto Chamorro Chamorro, 
para hacer una moción formal, dijo, y que 
tenía profundas raíces de acuerdo con mi 
modo de pensar. Sugiero que el S'enado, y 
si se puede el Congreso de la República, ya 
que estamos en la presencia del Presidente 
del Congreso, haga una condena al terroris .. 
mo mundial. Por todas partes del mundo 
está floreciendo o sigue imperando el terro-. 
rismo. Se asesina a mansalva; se cogen a 
inocentes como rehenes para lograr lo que 
los terroristas llaman ideales; y en esa cam
paña desalmada que se desata en el mundo, 
yo deseo que se deje oír la voz de este pe .. 
queño país, protestando por esa cobardía. 
Yo condeno, como he condenado en el pa
sado, ef asesinato de Von Spretti, de Mitrione 
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y todos los que se han perpetrado, desde arri· 
ba o desde abajo. Porque no justifica a los 
que dicen luchar por un ideal, que vayan a 
tomar gente inocente, y exponerla y matarla 
paro liberar a otros compañeros que han 
cometido asesinatos. Y en ·esa condena, quie
ro que se aplauda el gesto de Israel, su au· 
dacia mundialmente reconocida, por haber 
logrado liberar de la muerte a cien perso· 
nas inocentes, que estaban cautivas en un 
país africano. Yo entiendo de que así como 
condenamos el asesinato del Doctor José 
María Castillo y s·eguimos condenando todos 
los asesinatos que se cometan en cualquier 
parte del mundo, debemos condenar esa bar
barie y pedir lo que dijo Kissinger en una 
declaración de hoy: que todos los países 
del mundo no acojan en su seno a ningún 
avión que haya sido secuestrado. Se que no 
tenemos ningún poder para lograr lo que no
sotros queremos o lo que nosotros sentimos; 
pero sí creo qu·e es oportuno, como dije an
tes, que desde un país pequeño se levante 
la voz de apoyo para los que están pade· 
ciendo esa persecución y ese atropello injus
to de parte de los terroristas. 

Opinó el honorable Señor Presidente, Se· 
nador Rener, que IB. tnoción, que considera
ba interesante e importante, fuera estudiada 
por las Cornisiones respectivas para que les 
presentaran un proyecto, porque s·e trataba 
de un asunto que no creía pudiera resolver
se de inmediato. Me gustaría, dijo, que las 
Comisiones de la Gobernacióny de R~lacio. 
nes Exteriores la estudien, si es que la Cá
mara está de acuerdo en que sea pasada a 
ellas. 

Por su parte el honorable Senador Doctor 
Lorenzo Guerrero Gutíérrez, expuso que con
sideraba muy oportuno que la Comísión de 
Relaciones Exteriores se abocara con el Se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, para 
saber lo que el Ejecutivo de Nicaragua, es
taba haciendo a! respecto. Porque yo sé, 
agregó, que en las Naciones Unidas, como el 
Organismo de Estados AmericanosJ han apro
bado los Gobiernos respectivos una ley con~ 
tra el terroris1no. De manera que de lo que 
se trata es de perfeccionar en la práct¡ca, 
la forma de evitar que siga existiendo el 
re:rrorismo; y como muy bien lo dijo ahora 
el Señor Presidente Ford1 se necesita que los 
países no den alberque, gasolina ni entrada, 
a ningún avión terrorista. En consecuencia 
yo, como miembro de la Comis~ón de Re
laciones Exteriores, estoy anuente a unirme 
con los dernás mtembros de la Comísíón, 
para que vayamos a informarnos acerca de 
esta situación; porque hay una preocupación 
del Gobi·erno de Nicaragua, como la hay tam· 
bién de todos los Gobiernos del mundo, pa· 
ra evitar el terrorismo, 

Estando de acuerdo la Cámara, repuso el 
honorable Señor Presidente que quedaban 
encargadas !as Comisiones de la Gobernación 
y de Relaciones Exteriores, para que hicieran 
las consultas del caso, y les indicaran la me· 
jor manera de proceder. Como el honorable 

Senador Doctor Orlando Montengro Medrano, 
miembro de la Comisión de la Gobernación, 
se encontraba ausente, designó al honorable 
Senador Doctor J. David Zamora, para sus
tituirlo. 

12. - A con ti nuaciónf se suspendió la 
sesión. 

13. - Se continuó la sesión, si'endo la 
una y diez minutos de la tarde, bajo igual 
Presidencia, Secretarlo y Concurrencia. 

14. - En primer debate, se entró a discu
tir el proyecto de ley tendiente a autorizar 
al Peder Ejecutívo para efectuar, de confor .. 
midad con las disposiciones del Arto. 24 de 
las Regulacíones Presupuestarias vigentes, 
transferencia de partida en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú
blica, del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a Presidencia de la República y Je
fatura Suprema del Ejército, y a los Minis· 
terios de la Gobernación, Hacienda y Crédi
to Público, Educación Pública, Obras Públi
cas, Defensa ,Salud Pública, Economía, In· 
dustria y Comercio, y Agricultura y Ganade· 
ría, hasta por la suma de (!:40,212,604.00; 
que será destinada para el financiamiento 
de proyectos e implementación de progra .. 
mas considerados por el Ejecutivo de vital 
importancia para el desaro!!o socio-económico 
de nuestro país, en diversos ramos de la 
Administración pública. 

Leído en lo genera! el dictamen favorable 
junto con el proyecto, y puesto a discusíón, 
fue aprobado, con el único voto en contra 
del honorable Senador Doctor Julio Ycaza Ti· 
gerino, quien de igual forma votó sobre to
dos los proyectos de transferencia aprobados 
en la presente sesión. 

En !o particular, fueron leídos, puestos a 
discusión y aprobados, los Artos, 1? y 2? de 
que consta el proyecto, el cual quedó apro
bado en primer debate; habiéndosele dispen
sado, a moción del honorable Senador Doc· 
tor J. David Zamora, los trámites de segun~ 
do debate y demás reglamentarios. Quedó en 
consecuencia ,definitivamente aprobado. 

15. - En primer debate, se pasó a cliscu~ 
tir el proyecto de ley autorizado al Poder 
Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú· 
blica, transferencia de partida del Servicio 
de la Deuda Pública, al Ministerio de Educa. 
ción Pública, por la cantidad de ....... , .. 
@: 1.640,967.86, para solventar adeudo de 
varías cuotas vencidas correspondientes a un 
préstamo otorgado por el Banco Centroame~ 
ricano de 1Megraci6n Económica, y al cual 
el Estado otorgó su aval. 

En lo g'eneral, se leyó y puso a discusión 1 

el dictamen favorable ¡untamente con el pro~ 
yecto, siendo aprobado. 

Leídos, sometidos a discusión, y puestos 
a votación en lo particular, se aprobaron los 
Artes 1? y 2° que constituyen el proyecto1 e~ 
que quedó aprobado en primer debate; dis· 
pensándosele, a moción del honorable Sena· 
dor Don Adolfo Altamirano Dfarghe, el trá· 
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mite de segundo debate y demás de ley, y 
quedando consecu•entemente, definitivamente 
aprobado. 

16. - Se leyó, puso a discusión y aprobó, 
en primer debate y en lo general, el dicta
men favorable junto con el proyecto de- ley 
que s1e contrae a autorizar al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, trans
ferencia de partida del Ministerio de Ha
cien y Crédito Público, a Presidencia de la 
República y Jefatura Suprema del Ejército, 
y a los Ministerios de la Gobernación, Ha
cienda y Crédito Público, Economía, Industria 
y Comercio, y Salud Pública, hasta por la 
suma de (!31.104,051.00; transfl:>rencia que 
será aplicada en la reubicación de fondos a 
diferentes Instituciones del Gobierno para 
atender los desembolsos que por efecto de 
lo establecido en el correspondiente Conve~ 
nio de Préstamo, habrán de verificar cada 
uno de los organísmos estatales señalados. 

En lo particular, se leyeron, sometieron a 
discusión y se aprobaron, los Artes. 1" y 2? 
de que consta el proyecto, el cual quedó 
aprobado en primer debate; habiéndosele 
dispensado, mediante moción del honorable 
Senador Doctor J. David Zamora Pastora, los 
trámites de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte con
ducente. Quedó por lo tanto, aprobado en 
definitivo 

17. ,- En primer debate y en lo general, 
se leyo y puso a discusión el dictamen fa
vorable juntamente con el proyecto de ley 
por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, trans- : 
ferenc1as de partidas dentro del Ministerio 1 

de Educación Pública, hasta por la suma de 1 

([ 1.551,908.00; con la explicación de que las 
partidas a transferir no serán usadas en e! 
presente año fiscal y, al quedar liberadas 
se utilizarán en atender la complementació~ 
de las partidas de becas autorizadas en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la Repúblico de este año tanto en el in
terior como en el er..terior. ' 

Pidió la palabra el honorable Senador Don 
Humberto Chamorro Chamorro, manifestando 
que como corrección de estilo, se cambiara 
:1 término de "Señor Ministro", por "Se
norita Mínistra", ya que era el que corres
pondía. A lo que l'e repuso el honorable 
Señor Presidente, que tal título no se usaba 
en el proyecto, ya que aunque se trataba 
de transferencias del Ministerio de Educación 
Pública, lo pr·esentaba el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público. 

Intervino el honorable Senador Doctor Ju~ 
lio Ycaza Tigerino, quien dijo deseaba se le 
hiciera una aclaración. Resulta -agregó- que 
en el Presupuesto están incluidas todas las 
partidas para becas, e incluso, hubó protes
ta de los representantes al Congreso Nacio
nal, porque no se pagaban las becas que 
correspondían a quiene se le había otorgado 
a través 9e la disposición constitucional que 
da a .. cada Representante· dos becas,.· Ahora 

·---· ~ - "· - -·-·-· : .. --.-.. -- . > 

resulta que estas becas, según la comunica
cióri de la Señorita N\inistra, -aunque ella 

- quiera ser f./\inistro, pero como es femenino 
es Ministra- se van a pagar, pero desde abril; 
por lo que ha habido ahí una falta, ya que 
esa partida estaba en el presupuesto. Yo 
quisiera que me aclararan qué es lo que ha 
pasado. Se perdió el dinero de las becas que 
tenía el Pr'esupuesto y ahora estamos "lle
nando el hoyo" con esto, o qué es lo que 
ha pasado? Porque evidentemente ha habido 
un mal manejo de los fondos públicos y 
nosotros, al aprobar este proyecto, lo que 
estamos haciendo es como digo "tapando el 
hoyo", sin que se sepa públícamente qué 
es lo que ha pasado en el Ministerio de 
Educación Pública. Yo creo que tenemos que 
darle al pueblo una explicación de lo que 
sucede allí, porque no es posible que los 
responsables se vayan tranquilamente a su 
casa y después s'e viene aquí con estos pro
yectos a paliar los malos manejos de Jos 
fondos públicos. Yo creo que como miem
bros de este Congreso, tenemos una obliga
ción ante el pueblo nicaragüense y debía acla
rars·e esa situación. Que es lo que ha pasa
do en el Ministerio de Educación Pública. 

El honorable Señor Presidente, Senador Re
ner, contestó que la exposición acompañada 
al expediente, era del Señor Mínistro de Ha~ 
cienda y Crédito Públíco, quien explicaba -y 

tan1bién yo me informé- agregó, que esto se 
d·ebe a que hubo ciumento en !as becas que 
se dieron. 

Argumentó el honorable Senador Ycaza 
Tigeríno, que no se habían pagado las becas 
que correspondían y que ahora se iban a 
aumentor. Respondiéndole el honorable Se
ñor Presidente que la cantidad solicitada era 
para pagar el aumento de becas que se ha
bían dado. Eso es lo que yo entiendo, di jo, 
por la exposición del Señor Ministro. Del 
por qué no han pagado las anteriores, franca
mente no podría decirle nada. Eso solamen
te el Tribunal de Cuentas lo podría infor
mar. 

Repuso el honorable Senador Y caza Tige
rino, que él pedía se hiciera constar su voto 
en contra del proyecto, porque la situación 
no estaba clara. Contestóle el honorable Se
ñor Presidente, que así se haría. 

Declarado suficientemente discutido el dic
tamen y el proyecto, fueron sometidos a 
votación y aprobados con el único voto en 
contra del honorab!·e Senador Doctor Julio 
Ycoza Tigerino. 

Leídos, sometidos a discusión y puestos 
a votación los Artos 1? y 2? del proyecto, 
fueron aprobados, siempre con el voto con .. 
trario del honorable Senador Ycaza Tigerino. 
Quedó la iniciativa en consecuencia, apro-_ 
bada én primer debate. 

Mediante moción de la honorable Sena
dora Doña Juaníta Cajina de Peters, le fue 
dispensado al proyecto el trámite de se
gundo debate y demás reglamentarios; que
dando por !o tanto, difinitivamente ·a-pro:.: 

.bads.__,_ 
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18? - Con la anuencia de fa Cámara, fue
ron leídos, sometidos a votación y aproba
dos en primer debate, por medio de balotas 
y con dispensa del segundo, solicitada por el 
honorable Senador Mendieta Rodríguez, los 
siguientes proyectos de ley otorgando Pen* 
sienes Mensuales Vitalicias a las personas 
que se detal!an a contlnuación: 

Aionto de la 
Nombre: Pensión Originaria de: 

Alicia Hidalgo 
Lela Jiménez Ramlrez 
Mercedes Peña vda. 

<! 1,000.00 Managua. 
1,500.0D Masaya. 

de Sequeira. 1,500.00 Managua. 
19. - Hizo mocí ón el honorable Senador 

Doctor Constantino Mendieta Rodríguez, pa~ 
ra que le fuera dispensado el trámite de lec~ 
tura al acta de la presente sesión, dándose 
por aprobada; la cual moción, fue aprobada 
por unanimidad. 

20. - Se levantó la sesión. - Pablo Re
ner1 Presidente. - Cons.tantino Mendieta Ro
dríguez, Secretario. - Miguel Gómez Argüe
llo, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Púbr.co 

====-·~ c;-:-;;:,-;c-==-=· === 
Autorízase Resello y Perforación 
de Timbres Fiscales "AÑO 1978" 

"No. 42 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
Que el Señor Director General de Ingre'

sos en nota del 3 de noviembre del co· 
rriente año, ha solicitado autorización pa
ra que se llcve a cabo un resello y perfo
ración adicional de Timbres Fiscales con 
la leyenda "AÑO 1978", 

Considerando: 
Que las existencias de Timbres Fiscales 

en el Almacén Gencral de Especies Fisca
les, han disminuido de forma con,sidera
ble, por aumento en la demanda. 

Decreta: 
Arto. lo. -Resellar y Perforar 470.000 

Timbres Fiscales con la leyenda "ARO 
1978", con un valor total de Cuatrocientos 
mil Córdobas Netos ( ey 400,000.00) así: 

Den.ominació;i 

F(lcf.al 

tf 0.50 e/u 
"2.00 " 

"5.00 " 

Cn11ti<W.d de 

Tinrbres 

-100.000 
50.000 
20.0ílO 

470.000 

Valor 

Total 

<r 200.000.00 
" 100,000.00 
.• 100.000.00 

<r 400.000.00 

Arto. 2o. - el Resello y Perforación l!e
rá hecho en los Talleres de Lithodisco, S. 
A., en tinta de color negro de alta calidad, 
bajo la vigilancia de' una Comisión inte
grada por Delegados de este Ministerio, 
del Tribunal de Cuentas y de la Dirección 
General de Ingresos. 

Comuníquese. Casa Pre'sidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, a los nueve días 
del mes de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - ( f) Sa
mue! Gónie A., Ministro de Hacienda". 

Ministerio de Defensa 

Permiso de Operación Agrícola de 
Sr. Harry Pineda G. 

Reg. No. 8145 - R/F 301040 - <f 120.00 

No. 51 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,. 

En uso de las facultade.s que le confiere 
el Artículo 82 del Código de Aviación Ci
vil, 

Acuerda: 

Prorrogar el PERMISO DE OPERA
CION AGRICOLA, CATEGORIA PRIVA
DA, emitido en Acuerdo No. 44, con fecha 
9 de agosto de 1977, a favor del señor 
Harry Pineda Galo, para operar en fumi
gación agrícola, fumigando exclusivamen
te en plant'os ubicados €n el Departamento 
de León. 

.Operará con las aeronaves de su propie
dad matrícula: AN-BHM; AN-BHP; AN· 
BJI; AN-BJF; AN-BJP; AN-BDP, las que 
deberán tener su arjeta de Aeronavegabi
lidad en vigencia. 

Base de operaciones en Hacienda "La 
Esperanza", propiedad del Señor Osear 
Galo Yuriza, ioituada a 22 kilómetros de 
la Ciudad de' León, a 4 kilómetros de Mal
paisillo. 

Se deberá dar cumplimiento al Artkulo 
11 del Reglamento para la Aviación Agrí
cola. 

El presente Acuerdo para su validez de
berá scr publicado en "La Gaceta'. Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Este Permiso de Operación expira a par
tir de' Un Año de su fecha de emisión. 

Comuníquese: Casa Prsidencial, Mana
gua, D. N., 25 de septiembre de 1978, -
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública. - (f) Guillermo Noguera Z., Ma' 
:J.ó'r General GN., MinistrQ de: Defensa;. · : 
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Ministerio del Distrito Nacional 

Apruébase Urbanización Conocida 
como "José Ma. IYiolina Gómez 

No. 814 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades 

Considerando: 
lo. - Que según escritura pública No. 

21 otorgada en esta cíudad a las díez de la 
mañana del día once de agosto de mil no
vecientos setenta y ocho, ante los oficios 
Notariales del Doctor Fernando Chavarría 
Robelo, el señor José María Molina Gómez, 
casado, comerciante y de este domicilio, en 
cumplimiento de lo ofrecido en su solici
tud de Urbanización presentada a Ja Ofici
na Nacional de Urbanismo sobre lo.s lotes 
de terreno que constituye el Reparto "Jo
se María Molina Góme'z", situado al sur
oe.ste de esta ciudad eobre la cuadragési
ma octava calle S.E. entre la vigésima pri
mera y vigésima segunda avenida donó al 
Distrito Nacional las calles que dan acce
l!O a los lotes de esa urbanización donación 
que se inscribió con eJ No. 76,885, Tomo 
1,320, Folios 210-211-212 y 213, Asiento 
Primero de la Sección de Derechos Reale's 
Libro de Propiedades del Registro Públi
co de este Departamento. 

2o. - Que el urbanizador cumplió con 
los requisitos mínimos que le señaló el Con
sejo Superior de Planificación Urbana, se 

Acuerda: 
Primero: Aprobar para todos los fines 

de Ley la Urbanización conocida como "Jo
eé Maria Molina Gómez" verificada por el 
señor José María. Molina Gómez. 

Segundo: Publíquese en "La Gaceta", 
Diario Oficial a costa del interesado. 

Dado en la ciudadde Managua, Distri
to Nacional, a los once días del mes de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho. - A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - O. Montenegro ilf., Ministro 
del Distrito Nacional. 

Radiodifusión 
Solicitud para Operar 

''Radiodifusora Educativa 
Regional'' 

Reg. No. 7795 - R/F 298097 - lf 150.00 

Se ha presentado en la Dirección Nacio
nal de Radio y Televisión, el Señor Harvey 
Watson S. en Representación del Ministe
rio de Educaión Pública, solicitando "LI
CENCIA" para instalar y operar en Puerto 
Cabezas, De,partamento de Zelaya, Nicara
gua, una Estación de Radio CULTURAL, 
con el nombre de "RADIODIFUSORA 

EDUCATIVA REGIONAL" identificada 
con las letras "Y N ME P M", Frecuencia 
(1,580 Khz), Potencia 2.5 Kw. 

En cumplimiento del Arto. 14 del Códi
go de Radío y Televisión, se manda publi
car en "La Gaceta", Diario Oficial a costa 
del interesado por dos veces, con intervalo 
de diez {10) días, para que quienes preten
dan derecho presenten su objeciones den. 
tro del término legal. 

Managua, Distrito Nacional, veinte y 
tres días del mes de octubre .de mil nove
cientos setenta y ocho. - Alberto Lu.na· S., 
Tnte-Coronel (CT) G. N. Director Nacio ... 
nal de Radio y, Televisión. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

ll ll 

SECCION DE PATENTES DE NICAP..AGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 8053 - R/F 3001'!7 -- Valor <>: 90.00 

Productos Cientifícos \.Veiss de ]'..¡icaragua, S. 
A., nicaragüense, mediar.te a.poderado Dr. Julio 
López Miranda, solicita registro marca f:ábrica: 

'"PIREN O X'" 
Clase 5. 
Presenta-da: 13 julio 1978. 
Opónganse. 
Re_gistro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

agosto 19-78. - Yolat:da García de 1\iontealegre_. 
Registrador. - J_. Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 8011 - R/F 27645€ -- Valor <r 90.00 
Arroceros de Oriente, S. A" nlcaragüense; me

diante gestor oficioso, Dr. Guy Bendaña, solicita 
registro marca fábrtca : 

-----__ .,........,"-º-

Clase 30, 
Presentada: 11 septiernbre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad L"'.ldustrial. - Managua, g 

octu.bre 1978. -- \~olanda Garc:ia de Montealegre, 
Registrador. - J. _..\.rgeo J\'1iranda, Secretario. 

3 1 

Reg . .No. 8054 - R/F 300146 ---- Valor ~ 90.00 
Productos Cientificos Weiss de Nlcaragua, S. 

A., nicaragüense, med~.ante .apode,rado Dr. Julio 
López Miranda, solicita registro marca fábrica: 

"PAB~&,._SOL" 
Clasé 5. 
Presentada: 13 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- I\lanagua, 2 

agosto 1978. -·- Yolanda G~rcía de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Mlranda. Secretario. 

a i 
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Reg. No. 8-055 - R/F 300145 - Valor 1$90.00 
Productos Científicos VVe1ss de Nicaragua, S. 

A., nicaragüense, mediante apoderado Dr. Julio 
López Miranda, solicita registro marca fábrica: 

"ZINTREX" 
Clase 5. 
Presentada: 5 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -:-- Managua, 2 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8056 - R/F 300144 - Valor <f 90.00 
Productos Científicos Weiss de Nicaragua, S. 

A., nicaragüense, mediante apoderado Dr. Julio 
López Míranda, solicita registro marca. fábrica; 

"EMO - WEISS" 
Clase 5. 
Presentada: 13 julio 1978. 
Opónganse. 
ltegistro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
:Regístrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8057 - R/F 300143 - Valor <f 90.00 
Proctu·ctos Científicos \Veiss de Nicaragua, S. 

A., nicaragüense, mediante apoderado Dr. Julio 
López Miranda, solicita registro marca fábrica: 

"FJ,UOCIN" 
Clase 5. 
Presentada; 13 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

agosto 19-78. - Yolanda García de 1\íontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8058 - R/F 300142 - Valor <t 90.00 
Productos Cientificos \'Veiss de Nicaragua, S. 

A., nicaragüense, mediante apoderado Dr. Julic 
López Miranda, solicita regístro marca fábrica: 

"MINA Z O L" 
Clase 5. 
Presentada: 4 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 2 

agosto 1978. ·- Yolanda García de ~fontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Se,cretarto. 

ll l 

Reg. No. 7939 - R/F 278285 - 1/14 <\: 45.00 
E. R .. Squibb & Sons, Inc., estadounidense., me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

"I L E O D R E S S" 
Clase 10. 
Presentada: 4 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~- Managua, 1 

septiembre 1978. - Yolanda García de Montea.le
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 l 

Reg. No. 7940 -- R/F 278285 -- 2/14 ~ 45.00 
Parfums Jean Desprez, francesa, apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita reglstro marca: 
"40 LOVE" 

Clase 3. 
Presentada: 18 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 20 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monte.ale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7941 --- R/F 278285 - 3/14 <f 45.00 
A/S Dumex (Dumex Ltd), de Dinamarca, me~ 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 

registro marca -fábrica : 
"CANDUMEX" 

Clase 5. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

s l 

Reg. No. 7942 - R/F 278285 - 4/14 <f 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, apoderado Dr. Franklin Caldera. solici
ta registro marca : 

"N OR MISO N" 
Clase 5. 
Presentada: 3 agosto 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No.7943 - R/F 278285 - 5/14 <f 45.00 
Faberge. Incorporated, estadounidense, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"20: 21" 
Clase 3. 
Presentada: 4 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua., 20 

septiembre 1978. - Yolanda García de Montea.le
gre, Registrador. - _<\.rgeo Miranda, Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 7944 - R/F 278285 - 6/14 <t 45.00 
Faberge, Incorporated, estadounidense, apode

rado Dr. Franklin Calde?'a, solicita registro mar
ca fábrica: 

"20: 21" 
Clase 5. 
Presentada: 4 septiembre 1978. 
Opónganse. 
R,egistro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7945 - R/F 278285 - 7 /14 4: 45.00 
Marion Laboratories, !ne., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica : 

"SILVADENE" 
Clase 5. 
Presentada: 5 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

septiembre 1978. - Yolanda García de MonteaJe ... 
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Se_cretario, 

3 1 

Reg. No. 7946 - R/F 278285 -- 8/14 ~ 45.00 
Sardeau, Inc., estadounidense, mediante apode· 

rado Dr. Frankli.n Caldera, solicita registro mar~ 
ca fábrica: 

"S AR D 0" 
Clase 3. 
Presentada: 22 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

septiembre 1978, ~ Yolanda García de Monteale
gre, Registr:!tdor. - Argeo :}.r!iranda, Secretario. 

s l 

Reg. No. 7947 - R/F 278285 - 9/14 .;· 45.00 
Myojyo Rubber Industry, Co. Ltd,, japonesa, a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"MIKASA" 
Clase 28. 
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Presentada: 6 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Manegua, 21 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7948 - R/F 278285 - 10/14 Cf 45.00 
Myojyo Rubber lndustry, Co. Ltd., japonesa, a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

-''MIKASA" 
Clase 18. 
Presentada: 6 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 21 

septiembre 1978.. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda. Secretario. 

:s 1 

Reg. No. 7949 - R/F 278285 - 11/H Cf 45.00 
J.fead Jobnson & Company, estadounidense, a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"CROSCIN" 
Clase 5. 
Pre-..~ntada: 13 septiernbre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 25 

septiembre 1978, - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7950 - R/F 278285 - 12/H Cf 45.00 
Expanscience Société Anonyme, francesa. apo

derado Dr. Franklin Caldera. solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase 5. 
'';M U S T E L A" 

Pre.sentada: 13 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Pl"opiedad Industrial - Ma.""lagua, 21 

septiembre 1978. - Yolanda García de 1\-!onteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda,Seer et.arto. 

ll l 

P..eg. No. 7951 - R/F 278285 - 13/H ir 45.0() 
Expanscíence Societe Anonym.e, fran-eesa, apo

derado Dr. Franklin Caldera. solicita registro mar
ca fábrica: 

.. -MUSTELA" 
Clase 3. 
Pre.sentada: 13 septiembre 1978. 
Opóng·anse. 
Registro Propiedad In<lustrlal. - Managua, 21 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a i 

Reg. No. 8003 - R/F 297277 - 4/11 ir 45.00 
Aceros Esmaltados, S. A .• mexicana. apodera

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 
:fábrica; 

"A C ROS" 
Clase 9. 
Presentada: 3 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

octubre 1978. - Yolanda Gareia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8004 - R/F 297277 - 5/11 q: 45.00 
Aceros Esmaltados, S. A., mexicana, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

"A CR OS" 
Clase 11. 
Presentada: 3 octubre 1978. 
Opónganse. 
;Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

:¡ 1 

Reg. No. Sllíl7 - R/F 297277 - S/11 !$: 45.00 
Imperial Chemícal Industries Limite.d, inglesa,. 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"CLOZICº 
Clase 5. 
Presentada: 7 octubre 1978. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 14. 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - Argeo Mif"a..'l.da, Se.eretario. 

a l 

Reg. No. 7658 - R/F 279797 - 2/4 ir 135.00 
Shell International Petroleum C.Ompany Limi

ted, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Ha ... 
nón, solicita registro marca fábrica: 

TEEPOL 
Clase 5. 
Presentada: 19 octubre, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua. 23 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre., 
Registrador. - J. _4,.rgec Miranda, Secretario, 

s 1 

Reg. No. 7229 - R/F 275231 - Valor <¡: 00.00 
Leo Pharmaceutical Products Tranding Ltd. 

A/S {Lovens Kemiske Fabriks Handelsaktl.e-sels
kab l , de Dinamarca, mediante apoderado Dr. 
Fran.,,.'-\lin Caldera, solicita registro marca fábrica: 

"GRISEOFULVlN LEO" 
Clase 5. 
Presentada: 4 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Beptiel'nbre 19"78. - Yolanda Garc1a de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo l\Ilranda, S~reta
rio. 

11 2 

Reg. No. 4179 R/F 133816 - Valor ir 00.00 
Teepak, Inc.. e.-::tadounidense, mediante apode

rado Docl.or Julián Bendafia, solicita registro n:tar
ca fábrica: 

Clase 16. 
Presentada: 6 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Pro-piedad Industrial. ~ Managua, 6 

abril 19-78. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Tere.sa Torres M., SBcretaria. 

a 2 

Reg. No. 8097 - R/F 300592 - Valor <;: 90.00 
Triumph lnternational Aktiengesellscha.ft, ale

mana, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, so
licita registro marca fábrica.: 

"TRIUMPII L'ITERNA TIONAL" 
Clase 25. 
Presentada: 4 novie."'llbre 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad B1dustria1. -- Ma..1agua, 8 

noviembre 1978. - Yolanda García de MonteaJe .. 
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gre. Registrador 
tío. 

J. Argeo Míranda, Secreta~ 

3 2 
Re¡¡. No. 8099 R/F 300593 - Valor <; 90.00 
Triump.h International Aktiengesellschaft, alema
na, me1dante apoderado Dr. Yamil Han6n soli-
ta registro marca fábrica: ' 

Clase 25. 
Presentada: 24 octubre 1978. 
Opónganse. 
R.egistro Propiedad Industrial. - Ma..nagua

1 
8 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. --- Argeoit iranda, Secretario. 

ll ¡¡ 
Reg. No. 8098 - R/F 300561 -- Valor <t 135.0(} 

D. And J. McCaUum Limited, inglesa, median~ 
te apoderado Drc YamH Hanón, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 33. 
Presentada: 19 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industria}. -- Managua, 7 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 2 
Reg. No. 8059 - R/F 300141 - Valor ~ 90.00 

Productos Científicos Weiss de Nicaragua, S. 
A., nicaragüense, mediante apoderado Dr. Julio 
López Miranda, solicita registro marca fábrica: 

"AKNEKLIN" 
Clase 5. 
Presentada: 5 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

agosto 1978. ~ Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. -- J. A:rgeo Miranda, Secretario, 

3 2 

Marca de Comercio 
Reg. No. 8014 - R/F 300119 - Valor <$: 45.00 

Napoleón Martínez Matus, nicaragüense, perso
nalmente solicita registro marca de comercio: 

"DAZOL" 
Clase 5. 
Presentada: 3 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

noviembI""e 1978. - Yolanda García de Monteale
gre,, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio, 

3 2 

Traspaso de :M:arcas 
Reg. No. 8002 - R/F 297277 - 3/11 <; 30.00 

H. C. A Industries, Inc., estadounídense, tras
pasó a Koracorp Industries, Inc., estadounidense, 
marcas fábrica : 
"K .N O X'' y Dibujo 
"D O B B S" y Dibujo 

Clase 42. 

No. 792 
No. 7,165 

Anotada$: páginas 103 y 104, Tomo XV, Reso· 
luciones, fecha 10 octubre 1978. 

Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 10 
octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

l 

Renovaciones de :M:arcas 
Reg. No. 7967 - R/F 298828 -·- 11/11 q: 45.00 

Laboratorios Químicos Industriales, S. A., cos~ 
tarricense, mediante apoderado Dr. Julián Benda· 
fia, solicita renovación marca fábrica: 
"WHIT-MIN'' No. 21,310 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

octubre 1978. - Yolanda García de Montea1egre~ 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 
Reg. No. 7956 - R/F 266098 - Valor <; 90 00 

Elmo Company Limited, japonesa, mediante a .. 
poderado Dr. Guy José Bendaña, solicita renova~ 
ción marca fábrica: 

No. 18,659 
Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - l\.fanagu~ 25 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Monte.alegre. 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. ' 

3 1 
Reg. No. 8005 - R/F 297277 - 6/11 1$ 45.00 
Th~ Upjohn Company, estadounidense, median ... 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno• 
novación marca fábrica: 
"PREDEF" No. 16,237 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Ivfanagua, 13 

octubre 1978. - Yo.landa García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 
Reg. No. 8006 - R/F 297227 -- 7/11 ~ 45.00 

Melvi1le, Corporation, estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova· 
ción marca fábríca: 
"T H o M McAN" No. 16,493 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 20 

octubre 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. ~- Uriel Silva. T., Secretario. 

3 1 
Reg. No. 8106 - R/F 299222 - 1í16 <; 45.00 

Mars In.corporated, estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"M AR S" No. 17,748 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 1 

Reg. No. 8107 - R/F 299222 -· 2/16 <$'. 45.-00 
Mars Incorporated, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova· 
ción marca fábrica.: 
"M A R S" No. 17,748 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Re.gistrador. --~ Uriel Silva T., Secretario. 

a i 
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R.eg. No. 8108 -- R!F 299222 - 3/16 i$: 45.00 
Hisamitsu Pharmaceutical Co., Inc., japonesa, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera Pa· 
llais solicita renovación marca fábrica: 
"S Á. L O N P A S" No. 15,852 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda García de Morttealegre, 
Jiegistrador, - Uriel Silva T., Secretario, 

3 l 

lieg. N<>. 8122 - R/F 2rn519 1/6 <t 90.00 
Texaco Inc., estdounidense, mediante apodera

do Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renova
ción marca fábrica: 

TEXACO 
No. 18,75-0 

Clase 4-. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Octubre 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

R.eg. No. 8123 ·- R/F 279519 - 2/6 <t 90.00 
J. & P. Coats, Limited., escocesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, sólicita renova· 
cíón marca fá hrica: 

No. 5,730 
Clase 23. 
Registro P_ropiedad Industríal. Manag\ta, 6 

octubre 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. --- UrieJ. Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8109 - R/F 299222 ·- 1/16 <$: 45.00 
Mars Incorporated, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solícita renova
ción marca fábrica: 
"MAR S" No. 17,748 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Se,cretario. 

s 1 

Reg . .No. 8110 R!P 299222 -· 5/16 <; 45.00 
Asea AB, Suecia. n1ediante apoderado Dr. Fran~ 

klin Caldera ,solicita renovación marca fábrica: 
"A S E A" No. 4,835 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

octubre 1978. --- Yolanda Garcia de Mo-ntealegre, 
Registrador. - Uriel Sílva T., Sc.cretario. 

3 l 

Rei:;. No. 8111 - R/F-~ 2~19222 - 6/16 <t' 45.00 
Sterling Prod11cts lntcrnational, Incorporated, 

estadounide!1se. mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera, :ooHcita renovación n1arca fábrica: 
"MEDI-Ql;IK" No. 18,517 

Clase 5. 
Registro Propicda.d Industrial. Mana.gua, 25 

óctubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, f 
Registrador. Uriel Silva T .. Secretario. ' · a 1 l 

Reg. No. 8125 - R/F 27g519 ($C 4/16 lf 90.00 
British American Tobacco Company Limited, 

inglesa, mediante apoderado Dr. Franklin Calde~ 
ra, solícita renovación marca fábrica: 

PLAY€R'S 
N?3 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 7 

octubre 1978. - Yolanda García cte Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8127 -- R/F 279519 6/16 CS: 90.-00 
Blitish American Tobacco Con1pany, inglesa, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici~ 
ta renovación marca f:ibrica: 

Cla.se 34. 
No. 18,098 

Registro Propiedad Indu"}ri;;J_ - Managui:1-, 6 
octu.bre 1978. - Yolanda c:-Drcia fie Montralegr<'. 
Registrador. ~· Uriel Silva, Secret:-ii-io. 

a 1 

Reg. No. 8124 - R/F 279519 - 3/6 cy: 90.00 
Brítish-American Tobacco Con1pnny, Limited 

inglesa, mediante apoderado Dr. Fn-1nklin Calde~ 
ra Pallais, solicita renovación i11arca fábrica: 

QCilll 
No. 9,211 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. ---· Managua, 7 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 3 

Reg. No. 7683 -- R/P 278987 ~- 1/12 ,Z: 45.00 
Miles Laboratories, Inc. estadounidense, me~ 

<liante apoderado D:. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábríca: 
"HEPATOSTI X" No. 18,139 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda aGrcia de 1'.1ontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7684 - R/F 278987 -- 2/12 tr 45.QO 
Sterlíng Pro<lucts International, Incorporated, 

estadounidense, mediante apoderado Dr. I<~ranklin 
Caldera, solicita renovación marea fábrica: 
"STRI - DEX" No. 18,270 

Clase 5. 
Registro Propiedad IndustriaL TYian~gua, 9 

octubre 1978. Yo1:u~da Gc<.1-rí:-i de Mort!t'.~degrr, 
Registrndor. l7ri('l Silva, SC'Cl'C'l<~rio. 

3 1 

R.eg. Nó. 7685 - R/F 278987 - 3/12 .<!'. 45.00 
·r. J. S1nith & l'ifphe-\v, Lnn1ted: ing-lesa.-l mE- 4 
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<liante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
:renovación marca fábrica: 
"GYPSONA.. No. 9,525 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 

octubre 1978. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 7686 - R/F 278987 - 4/12 t; 45.00 
Max Factor, & Co., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"SHEER GENUIS" No. 18,244 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industríal. - Managua, 7 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Se,cretario. 

s 1 

Reg. No. 7687 -·· R/F 2789&7 - 5/12 t; 45.00 
Sandoz, S. A., ( Sandoz, A. G., y Sandoz Ltd.), 

Suiza, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"SANTUSAL" No. 18,451 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

octubre 1978. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriet Silva, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 7688 - R/F 278987 - 6/12 <; 45.00 
Sandoz, S. A., ( Sandoz, A. G.1 y Sandoz Ltd.), 

Suiza, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"FIOR·INAL" No. 9,712 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda ·García de Montealegre, 
Registrador. - Uríel Silva, Secretario, 

a 1 

Reg. No. 7689 - R/F 278987 - 7 /12 il 45.00 
A/S Dumex (Dumex Límited), Dinamarca, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita. 
renovación m'arca fábrica: 
"DUMOCYCLINE" No. 18.276 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - UrieI: Silva T., Secretarto. 

1 1 

Reg. No. 7690 - R/F 278987 - 8/12 <$: 45.00 
Carnation Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova .. 
ción marca fábrica: 
"CARNATION" No. 18,652 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre, 1978. - Yolanda García. de Montealegre, 
Regístrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7691 - R/F 278987 - 9/12 il 45.00 
Celanese Corporation of America, estadouniden· 

se, mediante gestor oficioso Dr. Franklin Calde
ra, solícita renovación marca fábrica: 
''CELANESE'• No. 9,547 

Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

1 l 

Reg. No. 7694 - R/F 278987 - 12/12 ~ 45.00 
Carnation Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"CARNATION" No, 18,652 
¡;:~~.; 

Registro Propie.dad Industrial. - Managua. 6 
octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 7692 - R/F 27&987 - 1<)/12 t; 45.00 
Carnation Company, estádounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova .. 
ción marca fá-brica: 
"CARNATION" No. 18,652 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. ~Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 1 

Reg. No. 7693 - R/F 278987 - 11/12 <$'. 45.00 
Carnatíon Company, estadounide.nse, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova ... 
ción marca de fábrica;! 
"CARNATION" No. 18,652 

Clase 31, 
Registro Propiedad Industrial. ~ ... Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

1 l 

Reg. No. 7725 - R/F 278986 - 1/12 <$'. 45.00 
EL R. Squibb & Sons, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Callera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"TALSECLIN" No. 17,780 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

octubre 1978. - Yolanda Garcia. de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 7726 - R/F 278986 - 2/12 t; 45.00 
Phillips Van Heusen Corporation, estadouni~ 

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 
"VANOPRESS" No. 17,912 

Clase 24, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

octubre 1978. - Yolanda García de M'.ontealegre, 
Registrador. - UrieI Silva, Secretario. 

g 1 

Reg. No. 7727 - R/F 278986 - 3/12 <$: 45.00 
Phillips Van Heuse,n Corporation, estadouníden· 

se~ mediante apoderado Dr. Franklin Caldera. so
licita renovación marca fábrica: 
"VANOPRESS" No. 17,913 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 7 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva, ·Secretario. 

3 l 

Reir. No. 7728 - R/F 278986 - 4/12 <; 45.00 
E. I. Du Pont de Nemours And Company, esta .. 

dounídense, apoderado Dr. Franklin Caldera, soli· 
cita renovación marca fábrica: 
"DULUX" 

Clase 2. 
No. 5,735 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 
octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

s 1 

Cambios Razón Social 
Re~. No. 8000 - R/F 297277 - 1/11 il 30.00 

General Ordnance Equipment Corporation, es .. 
tadounidense, se. fusionó con Sn1ith & Wesson Che~ 
mical Company, Inc., estadounidense, subsistien* 

• do esta Ultima titular marca fábrica: ¡ "CHEMICAL MACE" No. 19,14~ 

1
. Clase -8. 

A.notada: p~ 105, Tomo XV, ~luciones, 
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fecha 11 octubre 1978. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

octubre 1978. --- Yolanda García de Monteal.egre, 
Registrado!'. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 8001 - R/F 297277 - 2/11 ~ 30.00 
ICI America, Inc., estadounidense, cambió ra

z6n social por ICI United States, Inc., estadouni
dense, titular marcas fábrica: 
"DIBUJO UN GLOBO" 
"DARCO Y DIBUJO" 
"A T L O X" 

Clases 8. 

No. 11,825 
No. 8,131 

No. 12,859 

Registro Propiedad Industrial. - Managua. 16 
octubre 1978. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Utiel SE.va T., Secretario. 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 7954 -- R/F 299229 - 2/2 <!e 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho, obtu
vo Patente de Invención por die.z años: 

Sociedad 
BASF AKTIENGESELLSCHAFT 

Invento 
"AGENTE PARA REGULAR EL CRECIMIEN

TO DE PLANTAS'' 
caso o. z., 32 419. 

Conforme Artos. 17 y 21, Ley Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 
octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 7953 - R/F 299229 ·- 1/2 <!' 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha veinticinco de 

octubre de mil novecientos setenta y ocho, obtu~ 
vo Patente de. Invención por diez a:.ños: 

Sociedad 
DIAMOND SHAMROCK CORPORATION 

Invento 
"COMPOSICIONES PESTICIDAS, ACUOSAS, 
FLUIDAS, DE ACTIVIDAS MEJORADAºº 
Conforme Artos. 17 y 21, Ley Patentes 

de Invención, 
Registro Propiedad Industrial. ~ ?;rfanagua, 30 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secre.tario. 

l 

Conce'siones de Patentes 
Reg. No. 8148 - R/F 301233 Valor <!e 90.00 

Conrad Limited, de ,Nassaus Bahamas, median~ 
te apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita concesión 
Patente. de Invención sobrn: 
"PROCEDIMIENTO DE OBTENCIQN DE TER· 
PENOS NATURALES CON ACTIVIDAD AN-

TIPSORIATICA". 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J, A.rgeo Mí randa, Seci;"eta
rio. 

3 1 

Reg. No. 8096 - R/F 300594 - Valor <!e 90.0-0 
Agromac, S. A., nicaragüense, mediante apo

derado Dr. Yamil Hanón, solicita concesión Pa
tente Invención sobre: 

"DISPOSITIVO TRILLADOR DE CAFE POR 
IMPACTO" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- .Managua. 7 

noviembre 1978. - Yolanda García d'e Montea~e
gre., Registrador. - J. Argeo Mirnntla, Secreta
rio. 

s 2 

Patentes de Invención 
Heg. No. 7432. - R/F 278200 -- Valor <$: 90.00 

Willirun F. Gillen, Jr., estadouniden._o;:e, median
te apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro 
Patente Invención sobre: 

"UN PILOTE EXTENSIBLE" 
Presentada: 22 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7464 - R/F 278414 - Valor <!e 90.00 
Dian1ond Shamrock Corporation, estadouniden

se, mediante apoderado Dr. Alvaro Reyes, solici
ta registro Patente Inv"'€nción sobre: 

"COMPOSICIONES ACUOSAS FLUYENTES 
DE PESTICIDAS HIDRO-SOLUBLES" 

Opónganse. 
Registro Propiedad :industrial. - Managua, 18 

septiembre 1978. ~. Yolanaa García de Monteale
gre, Registrador. -~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 8139 - R/F 259643 - Valor <!e 90.00 

Once n1añana, próximo treinta noviembre, su
bastaráse, trescientas doce manzanas, San Anto
nio, Zelaya. 

Ejecuta: Hernán Laguna n Esteban Urbina. 
A valúo: Mil ·Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boac<'.l, siete noviembre mil 

noveci<ntos .setcntiocho. - Socorro 1\IIedina, Se.-
cretaria. 

8 1 

Reg. No. 8141 - R/F 300983 - 1/4 <!' 135.00 
Doce n1eridiano, veinticuatro de novie)nbre co

rriente año, local este Juzgado, subastaráse in
mueble urbano, situado ai Oriente de esta ciudad; 
lote nún1ero P-IV-181, lindando Nort.e, lote nú
-:-ne.1·0 182; Sur. Calle número 14; Este, Barrio S::in
la llosa; y Oeste, .t....venida número 5. Inscrito 
núrnero í2.016, Folio 225, Torno 1,221, Asiento 
lo., R.egistro l:'úblico do Managua. 

Base subasta: Ciento Treinta y Seis 1\1il Nove
cientos Córdobas ( ($ 136,900.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamerícana de Ahorro y Présta

mo, S. ~ó._., a Leslie. Amador Castro y Daysj Ber
múdez de Amador. 

Dado Juzirado Tei·cero Cívil del Distrito. Ma· 
nagua, D. N., diez de noviembre del mil novec:ien· 
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managun. -- Javier 
Soriano, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8142 R/F 300983 - 2/4 <!e 135.00 
Diez a. m. veinticuatro de noviembre corriente 

aflo, local este Juzgado, subastaráse inmueble ur
bano situado al Oriente esta ciudad; lote núme
ro E-12 de ,Tardines d.e Veracruz; lindando Nor
te, Calle número 4; Sur, lote número 31: Este, 
lote número 13; y Oeste, lote nfunero 11. Inscri
to número 72,133, F'olios 266 y 267, Tomo 1,223, 
Asiento lo., Sección de Hipotecas, Registro Pú
blico de Managua. 

Base subasta: Ochenta y Dos Mil Seis Córdo~ 
bas ( ~ 82,006.00) 

Estricto contado. 
Ejecuta: (;entroan1ericana de _A.horro y Présta

mo, S. A. ( CAPSA) a C1audio Saravia Callejas 
y Jenny Eva Duarle de Saravia. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma~ 
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nagua, D. N., diez de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho. - Orie.l Soto cuadra, Juez Ter 
cero Civil dc1 Distrito de J\.!anagua. -- Javier So
riano, Secretario. 

ll 1 

Reg. No. 8143 - R/F 30-0983 - 3/4 <$ 135.00 
Nueve y treinta a. m. veínticuatro de -noviembre 

corriente año, local este Ju-zgado, subastará.se in
mu0ble situado at Oriente de esta ciudad, lote nú
mero M-IV-120 de Bello IIorizonte; lindando: Nor
te. CuUe nún1ero 12; Sur, lote nún1ero 13-0; Este, 
lote núnh'ro 121; y Oeste, lote núinreo 119. Ins
crito nún1cro 70,9-10, Folios 150 y 152, Tomo I,201, 
A~iento lo., Sección de Hipote,cast Registro Pú
blico de l\fanagua. 

Base subasta: Ciento Veinte Mi! Cien Córdobas 
( <S: 120,lúO.CD). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centro::irnericana de Ahorro y Préstaw 
mo, S . .,.\.., (C:\_P2A.) a. Naray:i Céspedes .Ama-

dor. 
Dado Ju~c¡_ccH1u T<"J"cera C'i\'li del Distrito. ::Ma~ 

nagu::i, D. N., diez l1C' :1ovi,_·1ntJre de nüi novecien
tos setent:i y ocho. Orie·.1. Soto Cnarlra, Juez 
Tercero Ci\•il del Distrito de ~!an::t.gua.. - Javier 
Soriano, Secrcta~'io. 

3 l 

Reg. No. 814·1 - R/F 300983 - 4/4 fS; 135.00 
Nueve a. n1. Yeinti.:::ua~ro de noviembre corrien~ 

te afi.o, loc2l e::>te .J~izgado, subastaráse inmtie.ble 
urb2.no, .situado al C::.'iente esta ciudad, lote núme.
ro R~l de J3rd:nc.st d<? Veracruz, lindando: Norte, 
Calle nún1cro 10;_ Sur, lote .nún1ero 2; Este, Ave
nida nún1cro 1; y Oeste, lote número 41 de la Ur
banizació~1. In~;c!·ito número 74,563, Folios 235 y 
236, To1no 1,274, .i-'.1. 5jento lo., Sección de Hipote
cas, Rev,i.s~ro Público de J\Io.nagua. 

Base subar::t:1: ()-:J:E":tt:i \' Si.::te Mil Seiscientos 
Cuarenta Córdc!J::}.S (G' 37;G10.00), 

Estr:cto c0nt2d0. 
Ejecut:=t: (\:;-iu·oan1ericana de Ahorro y Présta

mo, S. P._, (CP-PE'.j\'1 :1 ·,;.t::i.lila del Socorro Arce de 
Lacayo y P~0<...:ol~o L~~,cayv Barreto. 

Dado Juzgado Ter<;t~ro Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., diez de noviembre de mil novecien
tos setenta. y ocho. --- Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Disttíto de: Managua. --- .Javier 
Soriano, Secretario. 

ll l 

Reg. No. 8146 - R/F 301121 - Valor IS' 45.00 
Tres de Ja tarde del día veintidós de noviembre 

de mil novecientos sete11t.a y ocho, venta al mar
tillo, una caja Registradora :NCR No. 72-315 ( C 
XG) AR-1 color plon10 y azul plomo. 

Valorado perlto: ~ 3,000.00 
Instituto Nicar8gú.ense de Seguridad Social a 

Tomás !v!unguia e:. 
Oyense posturas. 
Juzgado Segundo Local Civil de Managua, die

cinueve de octubre de n1il novecientos setenta y 
ocho. T ... u.z V;.<.He c~istellón, Juez Segundo Lo
cal Civil. 

:t 

Reg. No. 8148 -- R/f' 300980 - Valor es; 45.00 
Diez de. la r:..<a::'íana del veinte de noviembre en 

curso, vendertise al n1art!llo. Televisor, marca 
Sanyo, inodelo 91T5rv·. bl:.inco y negro, sin serie 
visible, en regular estado. 

Ejecuta.: Paulino \."ega Flores. 
Ejecutado: Irene l:lzistro.na Padilla. 
Bas(\: Ochocientos Córdobas 
Dado en el Juzgado 'fercero .Local Civil de Ma~ 

na;:o:ua. H los oncf' dí.~"- del n1es de novien1bre de 
mil novecientos sctcntn y ocho, --- Dra. Ninfa Go· 
doy Vi.1la't:1l, Juez Terc.et·o I,,ocal Civil de Mana~ 
gua. - Jaín1e Angulo Bilrr1uero, Srio. 

1 

Reg. No. 8151 - R/F 301154 - Valor <$: 600.00 
Once de la mañana del veintidós de noviembre 

de corriente año, se venderá al martillo, los' si~ 
guientes bienes: Jeep rústico Land Rover creina, 
motor E25413612, chasis E45418327, modelo 1975~ 
Catnioneta Pick. Up, blanca, motor 12R0909886, 
chasis RN20-086229, modelo RN 20; Camioneta ti· 
po baranda Toyota Dyne, roja, motor 30008309, 
chasis BU15001606; Camioneta Pick-Up, Toyota 
verde, motor 12R068116, chasis RN20044287; Ca
mioneta Pick Up Toyota bianc3, motor 2K05455 
50, chasis KPw36069885, modelo l{P-36; Camión 
baranda Internationa1 verde, motor 3-0482 PV 550 
B, chasis .25643, modelo 1973; Camión de baranda 
Toyota, verde; Camión baranda Chcvrolet, blan
co, motor CC6234U130133, chasis (;CE623V, 1no~ 
delo 1973; Can1ioncito baranda Toyota rojo, Dynn 
motor B003859, chasis BU615-007795; Camionci .. 
to baranda, Toyota verde, n1otor B00.30646: cha~ 
sis BU-150-06159; Camioneta Pick Up, Toyota ro
ja, motor 12R0696225, chasis R!'\204664; J\.!icro
bús Toyota blanco - azul, motor 12R1096707, cha
sis PH-013558, modelo 1975; n>otor Koheler, serie 
7lí23i, 1nodelo K~91 Esp. No. MX-1964: Boop;ie 
San1bron motor HDTZ, serie 1473331 B3, tipo E85 
FG-182; Boogie Sambron, n1otor HA .. TZ, tipo E85 
FG-162, serie 147333151; Boogie Sambron lnotor 
HATZ, serie 147436084; Un vibrudor fijo con su 
chilillo y su cabeza, (de gasolina) mnrca Stow, 
modelo 7000, serie. 730400, equipo No. 10; Un vi· 
brador de carretilla de gasolina niarca Stow, E-qui
po ,No. 5, modelo 4000, serie 7311264, sin chilillo, 
motor quebrado;. Un vibrador fijo marc11 stow 
equipo No. 6 sin chilillo, en buen estado; u.n vi~ 
brador de carretilla marca Stow, modelo 4úOG, 
serle 7311063 con chilillo y cabe.za} equipo No. 4; 
Un vibrador fijo sin chilillo, marca Stow, modelo 
700G, serie 730398; Un vibrador de c:.irretilla con 
chilillo y punta de aguja inarca Sto\v; lJ!'.'. motor 
marca Bríggs & Stratton sin placa de identifica· 
ción, con el bloque en mal estado; Un n1otor Wis· 
con.sin modelo S8D, serie 5142522 (en rnal estado); 
Un plato vibrador con su mtor vibrador, sin se.• 
rie sin número de modelo; Una cubierta de vibra· 
dor marca Vibromax, equipo N0, 3; Plato vibra
dor sin motor y en mal estado: Dos ni.otores de 
planta eléctrica, marca Petter sin g0nerador y sin 
volante; Una ~ortadora de concreto marca Re:" 
mington modelo PRC012, serie TK-301; 1Jn vibra ... 
dor eléctrico, marca THOR, con chilillo con su ca~ 
beza punta de aguja (en n1al estado) ; 1Jn solda· 
dor eléctrico equipo No. 4 modelo AC-225-C: Un 
vibrador de carretilla modelo 400 serie 7411890, 
equipo No. 8 sin chilillo con plato eri mal estado· 
Un chilillo en mal estado; Una con~pactadora d~ 
rodillo; equipo número 24 marca E::sick modelo 
VR28W, serie 62648478 (en n1al estado), Un com
pactador de rodillo marca Essick, n>odelo VR28W, 
serie 62435807, equipo No, 9 (en mal estado); Un 
plato vibrador con su motor vibrador equipo No, 
25; Un motor de gasolina marca Briggs & Strat
ton ,serie F-063336, equipo 015 (en buen t':stado); 
una bomba de agua, con el plato equipo No. 15; 
tJna compactadora vibromax equino No. 2, n1otor 
HATZ, tipo WS75~168, motor 16738154.6, plato A 
TN-10-00; Una cortadora de concreto, marca Re
mington, modelo PRC-12, serie TK-30'1; Una com
pactadora plato nlarca Ingcrso1irand n1odeio BPG-
18 serie 1786-S, motor marca Wisconsín, modelo 
ACND, serie 5461128, e.quipo No. 7 f('n mal esta~ 
do) Una compactador-a plato marca Ingersolirand 
modelo BPG-18, serie 898, motor Briggs & S-trat .. 
ton equino No. 10, modelo 170454, s0rie No. E-19 
6495; Una planta eléctrica marca }londa, modelo 
E·1500, equipo No. 3 (gasolina); Cinco chiüllos, 
en mal estado; Un Yibrador marca I<:oheler, mode~ 
lo K-99, serie 1967874, e.quipo No. 2: Un motor de 
planta eléctrica sin generador e.qHino t.Jo. 23 :>in 
marca; Un vibrador equipo No. 1; Una bomba de 
agua con el plato quebrado, serie 2..J.28, modelo 
l.5G-2, equipo No. 22. 
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Se pueden ver d1cho_s bienes en oficinas de; 
constructora Prado, s1tuadas en Reparto San 
Juan. 

Base: ~ 100,000.00. 
Ejecuta: I:::-.IDES~4- a Constructora Prado, S. A. 

y otro. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Dístrito 

de Managua a las diez de la. mañana del día nueve 
de noviembre de rnil novecientos setenta y ocho. 
__ Doctor Or~el Soto Cuadra, Juez Tercero Civil del 
Distrito de 1'.1anagua.. 

3 l 

Re.g. No. 8103 ~- R/F 285480 - Valor ~ 90.00 
Once ante1nend1a!l.as, veintiuno novlembre pró

xlmo, local Juzgado, subastaránse, mejor postor, 
Rokonola marca "AMI", dos máquinas coser za
patería Singer, n1otor General Electric, afilador 
anexo, a martillo. 

Ejecución: 1\1-anuel Navarro Duval contra Soco-
rro Sc!órzano Barahona. 

Oyense posturas, 
Base: Veinte Ivfil Córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, treinta 

octubre mil novecientos setentiocho. - Octaviano 
Bravo M. Alvaro Bermúdez, Secretario. 

Conforme. ~.\lvaro Bermúdez, Secretario. 
3 3 

=:--:;-::::-~- - - - --------' 

Títulos Supletorios 
Re;;:. No. 8092 - R/F 238258 - Valor ($' 90.00 

Alfonso Vclásque7. Ramirez, solicita supletorio, 
predio urb<lllO, R.f"?);tr~o san B0nito. Lf'ón, ('Xten~ 
sión, tre::;cientos :;etentisiete n1etroR cuadrados 
con sete.nti<lós centímetros cuadrados; Hnda: Nor
te, Calle ennH:<lio, J\nita Rojas de P·acheco; Orien~ 
te, Julio Carn1ona: Sur, Calle enmedio, Pedro 1vien~ 
doza; Poniente, 1faria 1forales. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisie,te octu

bre mil no·,recic1:tos setentiocho. - José León Mo
ra Barberen:J, Ji_;cz Civil Distrito León. Luis 
Rocha B,, Secretario. 

Reg. No. 7801 --- R/F 9'1231 \r~tl0r íS ·15.00 
Martinn Er.1Hia Sinr:he_z Donaire, solicita suple

torio urbano, 1'::-orte, CaUe enmcdio, Ramón I .. ey
tón; Snr, Bonlfacio Montoya; Este, Emeterio Sán
che, cal:c er~n1sdio; y Oeste, Sucesores de Juan 
Hernindez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Eaucc, 24 de_ octubre de 

1978. - F·orfirio Cas~illo Arosteguí' Secretario. 
3 2 

Rcg. No, 7813 --- R/F 208186 - V:ilor G'. 45.00 
Hildeb:rnr..do GD-rcia, solicita supletorio rústica, 

San Juan de L?. Co:~ccp:::::ó~; limítada: Norte, ca
rrete_ra, Sucesión /~.ntonia Garcia; Este, Felici3-
no García; Sur. Anto!'li-a Ga:rcía; Oeste, Camíno, 

Opóngans':'. 
Juzg~"'.do Di~Lrlto CivJ.l. Masatepe, julio veinti-

cu8.tr0, nin !'.oveclc"!'lt--::::s setentiocho. -~nibal 
GutiÉ<Tez, Srio. 

3 2 

Reg. No. 7856 - R/F 233030 Valor ($': 45.00 
. Auxi!lac:or:'t Crnz de Aguilar. solicita supleto

rio, urb;i:10, juris('¡;cción S;:in Marcos; Norte, Ma
nu12~ G~1<cíJ; Sut., I~uis Cruz; E<;tc, Calle Pública~ 
Oeste .. P<2dro ~'\;:;·uiJQ.1·. 

Opúng2r;:oc. 
Juz.;;;-,(;o IJi.;;_1·ito. Jinot.i~p0, nr:l.ubrc ~'!'.i::>, ~:rtcn-

ta Y ot:lio. C0:-;~u· L'<.1_s~r1llo, Srio. 
3 2 

Rcg. Ne. 7G04 111 F 18610·1 - V;-¡Jor IS'. 45.00 
. Carlos José !'-lorori Baltodano, solicita supleto

rio urba".'l.o, esta cindact; Oriente, Cristina Balto- 1 

dano: Poniente, Kicasia Díaz; T'~Grte, Gu.:-;: axo Té
!Uez; Sur, Calle Re8l. 

Oponers€', legalmente. 
Juzgado Local. Níquinohorr10, Dfi·osto 2'J de 

1978. - Arnulfo Gutiérrez C., Srio. 
3 3 

Reg. No. 7503 - R;F J861D5 ~ \ralor (S'. 45.00 
Francisco Noro:ri Baitod:>.:10, solic~ta supleto1·io 

urbano, situado esla ciudad; Orie:.tc. R:::món Ni
caragua; Poniente; Cristinrc Ba1toduno; NortP, 
Victoria Peña: Sur. C8lic, 1.':;:i-:-i.ucl r·upiro. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local, Niquinohon10, 9 gosto 12 de J.978. 

- Arnulfo Gutiérrez C., Srio. 
3 3 

Reg, No. 7502 - R/F 186107 - 'Vc!or G' 45.00 
Ofelia Sánchez, solicita supletorio tu·;Jr:no, esta

ciudad; Oriente, Roberto Ca:n1pcs; Pcni2;11<~. Ura
nia Zan1brana: I~Torte, S0b01sti;;na de _<\Jei11á:-:.; Snr. 
Calle, Urania Zambrana. 

Oponerse legu1n1entc. 
Juzgado Local, Niq_u:;ol¡om'), abril 11 de 1.978. 

- Arnulfo Gutiérrez C., Srío, 
3 3 

Reg. No. 7501 --- R/F J.86106 -- Va!or ~ A.5.00 
Cristina Baltodano. soli.~ita .:T,rpletorio urt·ano, 

esta ciudad; Oriente, Franci~;;--:o N"orori; Poniente, 
Carlos José Norori; Nü!'1 e, \tictori;:i_ P;::±'iD; Su<, 
Calle_, Manuel PupirO. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local.. Niquir:chrrno, 0go~t".l 12 d~ 1H78. 

---- Amulfo Gutiérrez C., S;·;o. 
3 3 =======-- --- ------ :_·::.·==-= 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg, No. 8138 R .!F 259G ~;¡ -- \--:>1'."'r e: .;j,C'.J 

Proto Treminio, solic'.a donación P', ;'>1 tff~Y'~ 
r.o Boaco, cuatrocicnt::i:o: \'Bras, Ori0:-:tc. I<~1,1:;el~~ 
co Duarte; Occidente, 1'Iir,·ueJ Pr-,checo; I\Jorte, 
Jua.na GonzálfOz; Sur, Salo1nón Cubas. 

Dere.cho opóngase. 
Alcaldia Municipal. Bo~HXi. novicn1brc :::ictc n1il 

novecientos setenliocho. ~1clly Ah:1ñ11l. Sri8. 
s 1 

Reg. No. 8140--- R/F 2~9371 -- Valor ~ 90.00 
Malia Henriquez Yiuda d<" DuBrte, solicita do

nación municipal, predio 11rbano. ubicado r~:t'.1 ciu~ 
dad, catorce varas Norte a Sur, por veintinuf've 
varas Oriente a Occidcn:c: lilníta<io nsí: 01itnte, 
Solar Sucesión Manuel Dunrte; Occid~:nte, Casa 
.fulío .José Incer; Norte, Casa A_lfonso 1>1<:ndoza 
Sequeira; Sur, Casa \'irginü<. Ta::i•,,_ri~1 c!0 Di?lz. 

Con de.recho opóngase. 
Alcaldía Municipal noaco. novic.mbre cuatro 

mil novecientos. setentiocho. - Nclly _,\.badul, se
cretaria, 

s 1 

Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. No. 7806 RiF S:':-1'.\~ t..G V:,:or (' ·1"J.ó0 

José Quintanill:i Pa·vón. ~~,-·l~c!.l~ <l!"I'"'r~r1~n"'.'.rc_to 
veinticinco manz;-i.nas c~it1:·1c·o:. El c~'.riJ-c:-:'.'l: l•::
dantes; Oriente, Migl.1(']~ :·r0~'.\T<i;:,: C)cciz~r:'.'~c, so
licitante; Norte, To1:-:~·;.::: J':l>.Jñcz; S1:r, /\~"~,_1ndro 
Castro. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Tclp:F'<:>c;1, e( ~.":J'.'C l:•:::h".ti~ 

uno, mil novccienl_(';.,: se'. '::Lec~"' (;:.;~112;-n:o 
Vallccillo Delgndo, ~~;·io. 

3 3 o==-=-·.---
Cl'".\.'A('l(ll'I ;\ .\(º¡•¡, ,..\.':_;': :\'.; !1J,_; 

C~ERlSAL.ES fJ!'.J Ci:'.i'.;Tf'.'(.l.\:'.'·~T·~Y~Tr'_,\, '' f,. 

I~eg. No. 8150 ·--· R/F 30161.? V<t '.nr ~ 'iD.UO 
Con instrucciones de Ia JunLt l)irecliva de c:e~ 

reales de _CentrcarnCricJ, Sociedad .A.nónin1a, 
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(CERSA), me permito citar a todos los accionis
tas de la misma para celebrar sesión extraordina
ria de la Junta General de Accionistas, la que se 
llevará a cabo a los dos de la tarde del día lunes 
cuatro de diciembre de n1il novecientos setenta y 
ocho, en las oficinas de la .sociedad ubicadas a la 
altura del kilómetro cinco y medio, Carretera Nor
te, entrada a Portezuelo, en esta ciudad. 

En esta sesión extraordinaria de la Junt8, Ge
neral de Accionistas, se conocerán las resolucio
nes tomadas en la Junta General Ordinaria de 
Accionistas celebrada a las dos de la tarde del 
veintisiete de octubre recién pasado, ya sea para 
ratíficarlas, modificarlas o revocarlas. 

Managua, D. ,N., a los tr<'ce días dt~l n1cs de no
viembre. de 1978. 

Matilde, Osorio Je ~i\..r.;;üclh), 
Secretari::i. 

CITAClON A ACCIONISTAS Dlc CRISTAL'<;S 
DE SEGURIDAD DE CENTROAMERICA, S. A. 

las partes nombren un perito cada uno, 
salvo que convengan en nombrar uno solo, 
bajo el apercibimiento de nombrarlo de ofi
cio esta autoridad. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del 
Distrito de Managua, a los once días del 
mes de noviembre de 1978. - 'Pedro Es
cobar Sequeira, Juez Segundo Civil del 
Distrito de Managua. - Marcio Alvarez 
Ca110, Secretario. 

l 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
CORPORACION FRANCO - AMERICANA DE 

FINANZAS (NICARAGUA), S. A. 

Reg. Nn. 7904 ~ R/F 299643 - Valor (f 135.00 
Corporación Franco - Americana de Finanzas 

(NICA.RAGUA), S. A., informa a solicitud de 
parti.: inl Pl'f'~;,da que se extravió el siguiente Cer
tificado ele 111utuo Rentable: 

Re.g. No. 8074 - R/F 300176 - Valor <! 180.00G :::.M:;R::.__::.M:;O:;N:...::.T.::o ____ P_L_A_z_o __ F_._. _E_M_1_s_1_o_N 
Citase a los Accionistas de la Con1pañía "Cris

tales de Segurldad de Centroamérica, Socledad 
Anónima" ( CRISCASA), para celebrar una Jun
ta General Ordinaria de Accionistas a las cuatro 
de la tarde del dia treinta de noviembre del co
rriente año, en las oficina.<; de la compañía, sitüa
das en esta ciudad de Managua, par¡:.¡ conocer so
bre Jos siguientes asuntos: 
1)-Conoce.r y re8olver respecto a los Resultados 

Financieros al- 31 de octubre de 1978. 
2 )-Revisión y modificación a Contrato suscrito 

por Don José Rom8.n Melina Gómez y J. 
Vassalli & Co. S. A., en relación a CRISCA
SA. 

3)-Tratar y resolver sobre Aun1ento de Capital. 
4 )-Asuntos varios. 

Managua, Distrito Nacional, seis de noviembre 
de 1nil novecíentos setenta y ocho. 

J. Roberto Vassalli May, 
Presidente. 
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··=·== 
Citación a Colindantes de 

Sra, Luisa P, de Mestayer 
Reg. No. 8149 - R/F 300931 - ~ 75.00 

Luisa Paniagua viuda de Mestayer, so
licita deslinde todos rumbos propiedad ins
crita No. 11.480, Asiento 16, Folio 240, To
mo 611, Sección de Derechos Reales del Li
bro de Propiedades del Registro Público 
de este Departamento. Conforme Arto. 
1453 Pr., citase por edictos a colindantes 
Doña Lola Elizondo, Don Róger Lacayo 
Pasos, Sucesores de Do11 José Dolores Mar
tínez y Sucesores del Dcdor Narciso Lu .. 
go, para que' comparezcan a dicho deslin
de a las tres de la tarde del día 0nce de 
diciembre de este año, en la salida de la 
Carretera Norte (Autopista Kennedy) 
frente a la Planta Eléctrica de ENALUF. 
Previéneseles que dentro del términD d0 
ouince días presenten este Juzgado o en su 
defecto remitan sus Título.s y que todas 

4548 <f 20,000.00 -·--3 __ af1os ____ 18/6/75 

El interesado solicita la reposición de dicho tí
tulo. De no haber oposición dentro de un plazo 
de treinta días a partir de la última fecha de, pu
blicacíón de este aviso, será considerado nulo, can
cel<indolo :5in .ningún valor, erniUénduse el nuevo 
Certificarlo correspondiente. 

11.1anagua, D.N., trf's de noviembre de n1ll nove
cientos setenta y ocho. 

Osear Zapata A., 
Gerente General. 

8 ' 

Declaratorias de Herederos 

Reg. No. 8130 -- R/F 238228 - ($:30.00 

l. I vonia Es.quivel Saenz, solieita unión 
otros, decláreseles herederos, derechos, bie-

1 

nes, acciones, causante, Gustavo Esquive! 
Gutiérrez, bien: casa y solar, sexta parte, 
Zaragoza. Linda: Norte, Antonia Sáenz; 

1 Sur y Oriente, Rafael Esquive!; Occidente, 

1 Arturo Vega. 
Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, seis no
viembre, mil novecientos setenta y ocho. 
- José León Mora Barberena, Juez Civil 
Distrito. - Luis Rocha B., Srio. 

1 

Reg. No. 8104 - R/F 269393 - (f 30.00 

R~yna Azucena, unión hermanos: Juan 
José, María Elena, María Auxiliadora, to
dos Centeno Díaz, solicitan decláreseles he
rederos, bienes, derechos, acciones, _dejara 
su padre Juan Centeno Montano. 

Opónganse. 

Juzgado Chdl Distrito. Chinandega, trein
tiuno octubre, mil novecientos setentiocho. 

Ramón Pinell Salís, Secretario. 
l 
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